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GOBIERNO O^EA NACIÓN

Presidencia del Gobierno !

DECRETO de 29 de Septiembre de 1945 
por el que se dan normas para la for
mación del cenoso de vecinos cabezas 
de familia que ha de servir para la 
elección de Concejales. («Boletín Ofi
cial del Estado» deludía 4 de Octubre)/

La ley dé Bases dé- Régimén Local de 
diecisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco’ autoriza al Gobierno, 
ep la segunda de sus disposiciones fina
les, para dictar las normas précisas a fin 
de éjecutar las Bases octava, novena y 
treinta y ocho, con independencia del 
texto articulado de la Ley. Se refieren 
dichas Bases a la designación de los 
Concejales y Diputados Provinciales 
que han de integrar las futuras Corpora
ciones Locales, conforme a la ntíe- 
va Ley. \ y .

Es propósito del Gobierno dar cunpli- 
mieúto al rhandato de las Cortes Espa- 

' ñolas,'y con tal fin, se dispone a prepa
rar, en el plazo más breve posible, lo 
necesario para que puedan verificarsé 
elecciones Municipales en todo el terri
torio de la Nación, traduciendo así en 
realidades fecundas el principio de par
ticipación del pueblo èn las tareas del 
Estado, a través de la familia, deí Muni
cipio y. del Sindicato, básico en, nuestro 
Movimiento, que ha dé dar origen, me
diante su total desenvolvimiento, a un 
régimen representativo de tipo orgánico, 
y de características genuinamente espa
ñolas, ya que sus raíces se impregpan en 
la savia de la mejor tradición política 
naciotial.

Conforme a la base octava de la citada 
Ley de diecisiete de Julio dé mil nove
cientos cuarenta y cinco, una^tercera 
parte de los Concejales de cada Ayunta
miento habrán de ser. designados por 
elección de lós vecinos cabezas de fami
lia-, y como toda elección precisa del me
canismo legal que la regule, ÿ por otra 
parté, el procedimiento clásico en nues

tra Patria está contenido en la Ley Elec
toral de ocho^ de agosto de rnil novecien
tos siete y las disposiciones complemen
tarias, se ha estimado procedente en 
evitación de las dilaciones que supon
dría el proceso formativo de un nuevo 
ordenamiento jurídico en la materia, y 
dando al propio tiempo un señtido de 
tradicional continuidad a los avances 
evolutivos del Régimep, hacer uso de los 
preceptos de carácter adjetivo que ofre
ce aquella Ley, sencillamente adaptados 
al sistéma actual de elección, confias 
mínimha eú^prescindibles modificacio
nes que in^nen las circunstancias de 
hab'er desaparecido o experirnentado 
transformaciones, en' el transcurso del 
tiempo, algunos de los organismos lla
mados a intervenir en las operaciones 
electorales. ' .

Entre éstas se presenta corno la pri
mera ÿ más urgente, en relación con las 
proyectadas elecciones, municipales, la 
de formar el Censo de Vecinos Cabezas 
de Familia que han de constituir el Cuer
po electoral para la designación ^.de ún 
tercio de los Concejales, cuya ejecución 
corhpete-, dé acuerdo con los preceden
tes legislativos, a la Direccióri General 
de Estadística y Juntas del Censo elec
toral ofreciendo la intervención de tales 
organismos seguridades de depurada téc
nica y total inparcialidad qqe, unidas a 
la amplitud con que se reconoce el dere
cho electoral, al no admitirse como cau
sas" excluyentes del sufragio más que las 
taxativ^mentef enumeradas en disposi
ciones anteriores a la implantación del 
Régimeñ, y a .la firme garantía jurídica 
que supone el recurso de alzada ante las 
Audiencias contra las resoluciones de 
inclusión o exclusión en él Censó, tam
bién de antiguo abolengo legislativo y 
que en el presente Decreto se mántíene, 
son cabal demostración de la seriedad y 
confianza con qqe el Gobierno se enfren
ta con esta transcendental empresa, na
tional. consciente de su derecho y segu
ro de los destinos de la Patria,

Eñ su virtud. \ ' '

' DISPONGO
Artículo primero. Sé encomienda a 

la Dirección General de Estadística, 
bajo la inspección de la Junta Central 

del Censo, y en relación con las JuntaV ■ 
Provinciales y Municipales, la forma
ción y custodia del Censo electoral'co
rrespondiente a los vecinos cabezas de 
familia que ha de servír para la elección 
de una,t^cera parte de los Concejales 
en los Ayuntamientos que se constitu
yan con arreglo a la base octava de 
la^Ley de Régimen Local de -diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarepta, y 
cinco.

Artículo segundo. Previa Convocato
ria de sus Presidentes, '^ue señalaráñ 
con la debida antelación los locales y 
horas qué estimen oportuno, se reunirán 
en los días cinco, diez y quince del pró
ximo mes de Ottubre?^xç,speetivamente, , 
las-Juntas Central, Provinciales y Muni
cipales del Censo Electoral, establecida 
en él artículo once de la Ley de ocho de 
Agosto de mil movecientos. siete,, con la 
misma composición que en dicho texto 
legal se indica, salvo las variaciones 
sigùiçntes:

En la,Junta Central del Censo Electo
ra!, el Presidente del lnstituto de Refcr- 
ma's .Sociales, se entenderá sustituido 
por el Director General de Jurisdicción 
del/Trabajo, iy el Director del Instituto 
Geográfico y Catastralj por el Director 
General de Estadística.

En las Juntas Provinciales del Censo 
Electoral, el Vocal elegido por la Junta 
Pro-vincial de Reformas Sociales, Se en
tenderá sustituido por el Magistrado del 
Trabajo, y donde hubiere más de uno 
por el másantiguo, y las Hermandades .o 
Asociaciones de propietarios, labrado- 
reá, ganaderos, comerciahtes, industria
les, mareantes o pescadores, se entende- 
ráii sus!titúídas pof las Entldades^u Or
ganismos sindicales respectivos, en con
currencia con las restantes representa
ciones mencionadas eh la Ley ^Electoral.

En las Juntas Municipales del Censo 
Electoral,- el Concejal Vocal de la Junta 
será en todo caso el de mayor edad; y el 
representante de las Clases Pasivas, sérá 
el Jefe u Oficial de los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aíre retirado, o a falta de 
ellos el funcionario jubilado de la Admi
nistración Civil del Estado o de la pro
vincia que residan en el término muni
cipal y que no éstén imposibilitados físi
ca o moralrhenté, prefiriendo, a los de
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mayor antigüedad en ella: deducidos 
tales datos, en caso necesario, de los, 
qde obren en la Delegación de Hacienda 
por donde perciban sus pensiones.

Las Juntas Municipales del Censo EleC' 
toral, darán cuenta de su reunión por 
telégrafo a las Provinciales de que, de- 
pendan sin perjuicio de ratificarlp en él 
día inmediato por oficio expresivo de los 

•miembros con que hayan quedado ínte' 
grádas: y las Provinciales^ por su parte, 
harán lo propio respecto- de. la Central, 
adicionando los datos numéricos que 
conozcan en orden a las Municipales en
clavadas en su jurisdicción.

Disfrutarán de franquicia postal y te
legráfica las comunicaciones errtre los 
presidentes de las Juntas del Censo Elec
toral, así como las dirigidas por los mis
mos a los Gobiernos Civiles, Audiencias 
y Jefaturas Provinciales de Estadística.

Artículo tercerOí Como base de los 
trabajos censales cuya realización se 
confía a la Dirección General de Esta
dística, serán formadas por todos los. 
Ayuntamientos, y certificadas por ,sus 
Secretarios, tres listas preliminares:

La primera, que déberá consignar los 
nombres de los vecinos cabezas de famí- 

Mia, tal como figuran en el Padrón Muni
cipal de mil novecientos cuarenta, teni
das en cuenta sus'rectificaciones ánua- 
les, hasta el treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
con las círcunstajicias señaladas a con
tinuación: Número de orden. Nombïe y 
apellidos. Edad (años cumplidos). Esta
do. Sexo. Domicilio. Profesión. Si sabe 
o no leer y escribir.

La segunda,' de aquellos habitantes 
que desdé primero de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco a’ la fecha de 
formación de la lista hayan adquirido la 
condición de vecinos cabezas de familia.

La tercera, de aquellos vecinos que, 
figurando eñ el Padrón como cabezas de. 
familia, hayan perdido, en igual plazo 
su derecho á figurar en, él por traslado 
de'residerieia o fallecimiento.

Las tres listas se formarán por Distri
tos. münicfpáles y dentro de cada uño 
por Secciones, procurando que en la 
primera lista, cada Sección no rebase de 
trescientos nombres,, los cuales se orde
narán por riguroso orden alfabético.

Artículo cuarto. Las tres listas expre
sadas en el’artículo anterior se Remitirán 
por los Ayuntamientos, en pííeígo certifi
cado, a las respectivas Jefaturas Provin
ciales de Estadística antes del día doce . 
de Octubre, bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes y Secretarios que han de 
autorizar su expedición, *

Artículo quinto. Se considerará con 
derecho a figurar en el Censo Electoral, 
por, su^condición de cabeza de familia, 
a los españoles, vecinos y mayores de 
veintiún años, o emancipados mayores 
de dieciocho, varones ó mujeres, bajo 
cuya dependencia convivan otras perso
nas en su mismo domicilio y que figuren 
inscritos con tal carácter en el Padrón 
Municipal de mil novecientos cuarenta 
o en sus apéndices rectificatorios anha- 
les, hasta el treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
o que posteriormente, y hasta el treinta 
de Septiembre de mil novecientos cua-i 
renta y cinco, sean incluidos con las 
formalidades legales,

A los efectós de ulterior inclusión en 
el Censo, las edades señaladas deberán 
kaberse cumplido antes del día primero

de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

Artículo sexto. La« jefaturas Provin
ciales de Estadística, al confeceionaí 
las listas, deberán excluir de ellas a las 
personas compjrendidas en alguno de 
dos casos siguientes:

a) Lós vecinos cabezas de familia que 
hayan perdido la patria potestad o hayan 
sido declarados ausentes o incapácita- 
dos, con arreglo a la¿ prescripciones del 
Código Civil. \

■ b) Los que, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3.® de la Ley Electoral 
de ocho de Agosto de mil novecientos ‘ 
siete, no pueden ser electores, a saber:
. Primero. Los que por sentencia firme 

hayan sido condenados a las penas de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos o cargos públicos, aunque hu
biesen sido indultados, a no haber obte
nido antes rehabilitación personal por 
medio de una Ley. í

Segundo. Los que por sentencia firme 
hayan .sido condenados a pena grave.

Tercero. Los que habiendo sido cori- 
denaMos a otras penas -por sentencia 
firme no acreditaren háberlas cumplido.

Cuarto. Los, concursados o quebra
dos no rehabilitados conforme a la Ley, 
y que no acrediten documentalmenté 
haber cumplido todas® sus obligaciones.

Quinto. Los deudores a fondos pú
blicos como responsables directos o 
subsidiarios. . >

Sexto. Los que se hallen acogidos en 
Establecimientos Benéficos o éstén a 
su instancia autorizados adifiinistrativa- 
mente para implorar la caridad pública.

c) Las personas exceptuadas en. el 
apartado B) del artículo gegundo del 
Reglamento sobre Organización y Fun
cionamiento de jos Ayuntamientos, de 
diez de Julio de mil-novecientos veinti- 
cuatroí -

Artículo séptimo. Por las Áutorida- 
des que seguidamente se mencionan, y 
con referencia a los mayores de dieci
ocho años, varones o mujeres, se expe-, 
dirán^y remitirán antes del día doce de 
Octubrje próximo a las Jefaturas Provin
ciales de Estadística las respectivas rela
ciones certificadas que se indican’ a 
continuación: '

Primero.' Los Presidentes de las Au
diencias Provinciales: de los nombres, 
apellidos y circunstanciás çspeciales de 
las personas que por sentencia firme , 
hayan sido condenadas p las penas de 
inhabilitación absoluta o especial para 
derechos políticos y de las que por sen
tencia Ifirme hayan sido condenadas a 
penas graves; de las qué, habiendo sido 
Condenadas a otras penas por sentencia 

Afirme, ño acreditaren haberlas cumplido; 
me los concursados o quebrados no re
habilitados conforme a la Ley. que 
no acreditaren documentalmente haber 
cumplido todas sus obligaciones, y de 
las personas respecto de las cuales hayan 
cesad-p las anteriores causas de incapa
cidad, con expresa indicación de sus 
años de edad.
. Segundo. Los Presidentes de las Jun
tas Provinciales de Libertad Vigilada: 
una de los libertos condicionales resi
denciados en el territorio a que se extien
de su jurisdicción, comprensiva .de los 
nombres, apellidos y circunstancias per
sonales de los mismos. Tribunal senten
ciador y penas que le fueron impuestas.

Tercero. Los Delegados de Hacienda: 
una de los declarados deudores a fondos 
públicos; como responsables directos o

subsidiarios, y otra de las personas res
pecto a las cuales hubiere cesado esta 
causa de incapa$idad, con expresa indi
cación de sus años de.edad.

Cuarto. ’Los Jueces de Primera Ins,- . 
tanCia: una de las declaraciones de au
sencia, hechas con arr,eglo a los artículos 
ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta, 
y cinco'dél Código Civil, indicando el 
último domicilio, nombre, apellidos y 
edad del cónyuge que dé los auios resul
tasen':' otra de los locos o sordomudos 
cuya incapacidad haya sido declarada 
judicialmente, conforme al artículo dos
cientos dieciocho del propio Cuerpo 
legal, con idénticos, datos relativos al 
cónyuge, en su caso, y uña tercera, ex
presiva de 10s»padres a quienes se haya 
privado dé la patria potestad o suspen
dido/en el ejercicio de ésta, a tenor del 

, artículo ciento seteñta y uno del repetido’
Código. '

Quinto. Los Presidentes de los Tri
bunales Tutelares de Menores: una’ de 
lo;^ padres que, por indigno ejercicip del 
derecho a la guarda y educación dé sus 
hijos, hayan sido suspendidos en el 
mismo, de c0»nformidad con lo dispuesto 
en el afXículo trece dé la Ley de trece de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta. 

. -Sexto. Los, Presidentes de Tas Dipu- ■ 
taciones Provinciales: una de las per
sonas acogidas en Establecimientos be
néficos a cargó" de la Corporación 
respectiva.

Séptimo. Los Alcaldes: una. de las 
personal acogidas en Establecimientos 
benéficos municipales, y otra de las que 
estén, a sq instancia, adminístrativa- 
mente autorizadas para 'implorar la 
caridad pública.

Octavo. Los Jefesyde los Servicios 
del Cuerpo General de Policía: una, de 
las personas exceptuadas en el ápar- . 
tado B) del artículo segundo del Regla
mento sobre Organización y funciona- 
rhiento de los Ayuntamientos de diez 
de Julio de mil novecientos veinticuatro, 
que residan en el territorio de su “juris
dicción respectiva. ,

Las certificaóiones expresadas, expedi
das por cada una de las Autoridades 
dichas, en las materias de su respectiva 
competencia, detallarán además de la 
Causa excluyente que pudiera áfeetarle, 
él nombre, ápellidos, edad, estado ciyil, 
profesión y domicilio de cada uno de 
los relacionados en las mismas.

' Artículo octavo. Üna vez recibidas,, 
las listas preliminares por Ips Jefaturas 
Provinciales de Estadística, se procederá 
por éstas con vista de aquéllas y de las 
certificaciones expresadas en él artículo 
anterior, a redactar unas listas provisio
nales por Secciones, que debídamente '' 
diligenciadas por el Jefe Provincial,, serán 
remitidas a las Juntas respectivas Muní-, 
cipales del Censo Electoral, las cuales, 
por conducto de sus I^residentes, acu
sarán inmediatamente recibo, y bajo su 
responsábilidad y la del .Secretario, las 
fijarán al público en los sitios de cos
tumbre, en los cuales permanecerán de 
sol a sol desde el día cinco al diez de • 
Noviembre, inclusive; y ade;más lo anun
ciarán al vecindario por pregón o por 
los medios de uso en la localidad. 
Durante los expresados días se admi
tirán en la Junta Municipal del Censo 
cuantas reclamaciones se presenten so
bre inclusiones, exclusiones o rectifi
caciones de errores. . ‘

Artículo novenO. Los Presidentes de 
las Juntas Municipales remitirán.el día
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doce de Noviembre al Jefe Provincial de 
Estadística las listas sobre las que no 
se hayan presentado reclamaciones, 
hacíéndolo-constar así.

Articuló décimo., El día siguiente a 
la terminación del plazo de exposición 
de las listaSf las Juntas. Municipales del 
Censo se constituirán a las diez he la 
mañana en sesión pública para examh 
nar las reclamaciones y admitir los 
documentos justificativos de las mismas 
y no otras pruebas, acordando los infor
mes que hayan de emitir y copsighando 
sueintamente su- fundamento. A ,más. 
tardar, el día dieoséis de Noviémbre 
próximo, las Junias Municipales del 
Censo remitirán informa,das todas Ías 
reclamaciones, con las listas correspon- 

. dientes, a las Juntas Provinciales respec
tivas, las que acusarán el oportuno e 
inmediato recibo. .

En la misma fecha dei envío, losSecre-' 
taños de las Juntas Municipales del 
Censo fijarán bajo su responsabilidad, 
en el tablón de anuncios, por térmi
no de tres días cons.gcutivos, una rela-

? ción de las reclamaciones. preserítadas, 
para conocimiento de los interesados a 
quienes afecten. ;

v Artículo undécimo. El día diecinueve 
; de'Noviembre. a las diez de la mañana, 
f las Juntas Provinciales se constituirán 
| en sesión pública, leyéndose por el 

Secretario las reclamaciones, examinan
do la Junta los justificantes presentados 

Í respecto'de cada una y haciendo las 
confrontaciones, que estime necesarias 

■ con las listas del Censo remitidas; no 
f pudiendo hablar sobre cada reclamación 

más que un Vocal en pro "y otro en 
’ contra, sucinta y brévemente.

La Junta decidirá lo procedente sobre 
las reclamaciones, ora desestimándolas, 
ora decretando la inclusión, exclusión 
o rectificación respecto de lós individuos 
a quienes se refieran.

Los acuerdos o resoluciones que adop- 
ten las Juntas Provinciales se tomarán 

É en una sola sesión, que no podrá durar 
más de tres, días consecutivos, debíén> 
dose publicár estos acuerdos en el «Bo- 

’ . letín Oficial» de la provincia, ^a más 
f tardar, dos días después de terminar 
?< 'dicha sesión: . /

Artículo duodécimo. Las resolucio
nes de las Juntas Provinciales serán 

; apelable ante las respectivas Audien- ■ 
' cias. Territorial.o Provincial, dentro de 

’ los seís días naturales posteriores a la 
publicación de los acuerdos en el «Bole
tín Oficial» de la provipcia. Para las 
reclamaciones contra los de, las Juntas 

i Provinciales, de . Baleares y Canarias, 
' él plazo será de hueve días.

: El Secretario de la Juh-ta dará el opor-
1 tuno resguardo de la apelació:n jnter- 

puesta. v
•Las listas contra las cuales no se 

hubiese presentado apelación sé remiti
rán antes del día cuatro de Diciembre 
próximo al Jefe provincial de Estadística 
por el Presidente de, la Junta Provincial. 

Artículo décimotercero. Los Presi- 
dentes de las Juntas Provinciales, al día 
siguiente de terminado el plazo de ppe- i 
lación, remitirán de una vez al Presi
dente de la Audiencia Territorial o Pro
vincial correspondierite los expedientes 
cuyas resqluciones se apelen, y éstas 
señalarán inmediatamente día para la 
vista, que habrá de celebrarse dentro de 

. los cuatro- signientes, lo cual se hará 
público eh la tabla de anuncios. El expe- 

s diente quedará de madifiesto a las parles. 

en la Secretaría de la Audiencia. La vista 
se celebrará precisan^nte el día señala
do, pudiendo asistir el Fiscal y el ape
lante o Abogado que éste designe.

En el mismo día o eri el sigüiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la, tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del'Secretario, y se 
comunicará en el día inmediato, eñ plíe-' 
gó certificado, con devolución dei expe
diente, al Presidente de la Junta Pro
vincial, - '

Cuando el Tribunal considere temera
ria la apelación, condenará en costas al 
apelante. En otro caso, serán de 'oficio. 
Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se hallen previstas' 
en este artículo se decidirán’dentro de 
los plazos marcados,, con audiencia ver
bal de los interesados y dél Fiscal.

Los Presidentes de las Juntas Provin
ciales remitirán las resoluciones de las 
Audiencias, con los expedientes y listas, 
a los Jefes provinciales, de Estadística, 
al siguiente dí£^de haberlas recibido.

Artículo décímocuarto. Los Jefes Pro
vinciales de Estadística, a medida que 
vayan recibiendo de las Juntas Munici
pales las listas que no fueron objeto de 
reclamación, y de las Plovinciales las ; 
reclainaciones con las resoluciones acor
dadas por éstas o por las Audiencias, en 
su caso,^ procederán a formar las listas 
definitivas de electores por secciones, 
acomodándose a lo dispuesto en los 
párrafos segundo y quinto del artículo 
tercero dél presente Decreto, en cuanto' 
a los datos personales q.ue deben haeerse 
constar en las listas y al número de elec
tores que como máximo ha de compren
der cada sección, procurando que ésta' 
sea aproximadamente igual en las sec
ciones de un mismo distrito.

En las' listas de eíeetores de cada see-- 
ción, se consignará la provincia, el 
Ayuntamiento, el número de orden y 
nombre, si lo tiene, del distrito munici
pal, dentro del Municipio, y el número 
de la sección, dentro de cada distrito 
municipal, y el nombre de la misma, si 
lo tiene.. Cuando el distrito municipal 
tenga una sola sección, se le designará 
con la palabra «única», •

A medida que estén terminadas las 
listas definitivas, el jefe Provincial de 
Estadística las enviará a la Junta Pro
vincial del Cenáo para que ésta, a su vez, 
las remita al Ptesidente de la Diputacióií 
con el fin de que sean publicadas en el 
«Boletñi Oficial» de la provincia, bajo la 
responsabilidad directa de dicho Jefe, en 
cuanto a la exactitud de las mismas. '

Las últimas listas definitivas que hayan 
sido objeto de las Resoluciones de las 
Audiencias serán remitidas para su ipi-. 
presión por los Jefes de Estadística a las 
juntas Provinciales el día veintiséis de 
Enero de mil novecientos cuarenta, y seis. 
/ La corrección de pruebas de imprenta 
de las listas electorales se efectuará por 
las Oficinas Provinciales de Estadística.

Artículo decimoquinto. La publica
ción de las listas de electores de cada 
provincia se verificará inmediatamente, 
a medida que los, jefes de Estadística las 
vayan remitiendo con este objeto a las 
Juntas Provinciales, debiendo quedar 
terpiinadas en todas las provincias, bajo 
la responsahilidád del Presidente y Se
cretario de las Diputaciones Provincia
les el día quince de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis. ,

Cuatro ejemplares de las listas de cada 
Municipio se remitirán inmediatamente

a las Juntas Municipales, cumpliéndose 
además lo q,ue dispone el artículo ochen
ta y siete de la Ley Electoral.

También sé rehiitirá un ejemplar de 
las listas electoralesMe toda la provincia 
al Jefe he Estadística de la misma.

Ejemplares del tomo o tomos del Cen
so Electpral de cada provincia serán 
remitidos a, la Junta Central dél Censo, 
al Ministerio de là Gobernación,, al Di
rector general he Estadística, al Presi
dente de la Audiencia y a los Jueces de 
Prim era instancia delà provincia.

Artículo, décimosexto. Los Ayunta
mientos y Diputaciones Provinciales o 
Cabildos Irisulares, según se trate, re^ 
pectivamente, de juntas Municipales o 
Provinciales del Censo Electoral, antici
parán los fondos necesarios para atender 

• al paéo he los gastos de material y per- 
soná! auxiliar, gratificaciones que se 
concedan a lós funcionarios llamados a ' 
intervenir en las operaciones censales y 
dietas que reglamentariamente se asig
nen a los miembros de las Juntas del 
Censo Electoral. Asimismo deberán co
operar aquellas Corporaciones con sus 
elementos propios, sití que por ello 
deban perjudicarse sus servicios priva
tivos.

La Dirección Genér^^e: Estadística 
determinará lá cuantía de la consigna
ción precisa para la confección del Cen
so y la Junta Central del Censo Electo
ral fiiaiJá también el importe de los 
gastos que origine su funcionamiento, 
así como él dejás Provinciales y Muni
cipales. '

La Dirección General de Administra
ción Local dictárái las, opportunas ins
trucciones para él cumplimiento de lo 
dispuesto en la parte que afecta a las 
Co'fp<^aciones Locales. '

El Ministerio de/Hacienda dispondrá 
la habilitáción de los crédito^, precisos 

•para el pago de los gastos que ocasione 
la formación del Censo y dérnás ope
raciones electorales,’reintegrando 'sus: 
anticipos a las Diputaciones y Ayun
tamientos. ,

Artículo décimoséptimo. Por los Mí-. 
nlsterips de la Gobernación, Hacienda 
y Trabajo se dictarán las instrucciones 
oportupas para el cumplimiento, dentro 
de los plazos indicados, (de lo dispuesto 
en este Decreto en'la materia, de sus 
respectivas ¿ompetencias,

Así lo dispongo j>or el presente Decre
to, dado en Madrid, a veintinueve de' 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-FRANCISCO FRANCO.

T 2.5 91

, OMINISTMCION PlIOVINCMl
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
* CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada carbunco bacteridiano eh el 
ganado existente en el término munici
pii de Fuénsáldaña, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26, de 
Septiembre de 1933 (Gacetas.del 3 de 
Octubre), se declara oficialmánte dicha 
enfermehad.
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13 de Octubre de J915

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Dioscórides García, 
señalándose como z-oná sospechosa, 
todo el término municipal: como zona 
infecta referido establo y Prado de Villa, 
y zona de inmunización la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca d.el ga
nado enfernio y sospechoso y aislamien
to del mismo y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XVI del vigente reglamento de 
Épizootías.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 5 de Octubre de 1^45.-El
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

'4 2.627

GOBIERNO CIVIL

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

1---------

Servicio de Electricidad '

En virtud del expediente promovido 
por la Empresa «Leoncio de'la Hoz, So
ciedad Anónima», solicitando la aproba
ción de las tarifas de suministro de ener- 

- gía éléctriea que cumpliendo los trámi
tes que previene él. vigente reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y regularidad 
en el suministro de energía de 5 de Di
ciembre de'1933, se publicaron én el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 20 
de Enero de 1945. En vista dél informe 
de esta Delegación de Industria ^ de 
acuerdo con el mismo, '

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso de las facultades que le confiere el 
vigente reglamento de Verificaciones 
Eléctriéas, anteriormente citadb, autori
zár las tarifas que a continuación sé in
dican, a fin de que se tengan en cuenta 
como de aplicación para suministro de 
énergía en los pueblos de Nava del Rey, 
Rueda, Villamarciel y San Miguel del 
Pino. -

1 .° El mínimo de consumo en la tan
fa de fuerza motriz por contador, cuya 
cuantía nó exceda de la autorizada en 

. el vigente reglamento de Verificaciones 
Eléctricas de 5 deíliciembre de 1933.

2 .° Los abonados tienen derecho a 
solicitar de la Empresa la energía que 
necesiten para sus motores por períodos 
menores dé un año, en cuyo caso el míni
mo de consumo sólo se aplicaría duran
te el período de utilización de la energía, 
ajustándose los contratos a Ias prescrip
ciones Reglamentarías vigente.

Valladolitb. 5 de Octubre de 1945.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro, 

í ; 2.632-1.332

"GOBIERNO CÍVIL

< CIRCULAR , .

De conformidad con lo establecido en 
la ordén-circular de 20 de Julio de 1939 
y demás disposiciones c(¡>mplementarias, 
la Celebración de Reuniones y cualquier

otro actc^búblico, cuya autorización co
rresponda a este Gobierno Civil, deberá 
solicitarse y tener entrada en las oficinas 
del mismo con dos días de antelación, 
por lo menos, cuando se trate de la 
capital y ocho días para los pqeblos: 
entendiéndose- /coiñprendidos , en este 
T^tim n plazo aquellos que precisen el 
permiso ministerial.

Las peticiones que no se ajusten a este 
requisito se considerarán como no reci
bidas y en caso de verificarse. sus 
organizadores serán- sancionados. ■

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 9 de Octubre de 1945 -^ 
El gobernador civil, Tomáá Romojaro 
Sánchez.

. 2.641

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Reservas de cereales partificables

Xomó ampliación a^la circulár publv 
cada por esta Jefatura en la prensa local 
el día 3 de Octubre de 1945 con este mis- 
mo epígrafe/y referente al procedimiento 
a seguir por los que perdieron su calidad 
de reservistas de cereales panificables 
para ser incluidos en eí racionamiento 
ordinario, se insiste en el contenido del 
primer pá«afo|ie mentada circular para 
hacer resaltar x^ue los que hayan dejado 
.de sér reservistas por hpber perdido su 
condición de productor, no deben reca'
bar certificado en la panera del Servicio, 
sino en el Ayuntamiento de su pueblo 
que es quien puede certificar tal extremo.

En cuanto a los’ rentistas e igualistas 
que hayan dejado de serlo, y por lo tapto 
quedan impedidos dé ser reservistas, lo 
solicitarán de esta Jefatura por instancia 
acompañada de manifestación de sus 
renteros que figuraban en su C-l R 1944 
én la que conste que «efectivamente se 
ha rescindido el contrato de arriéndo 
con el solicitante», o «que ha sido liqui
dado este año a metálico por insuficien
cia de cosecha obtenida de trigo».

Valladolid, 8 de Octubre de 1945.-Por 
el Seryicirí Nacional del Trigo: El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

2.630

«CIBS BFIEIAIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recautíación de Contribuciones 
de la única zona de^Mota 

¿el Marqués

Don Ramón Hernández Díez, récauda' 
dot de contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el -expediente de 
apremio que por débitos de contribución

rústica, viene‘Siguiéndose por esta Re- 
caudacíóri para hacer efectivos descu
biertos, correspondientes al püeblo de 
Urueña,y años de 1931 a 1942, ha sido 

. dic^da la siguiente -
Providencia.— liabisnáo tenido efec

to el embargo de las fincas de los deudo
res'a que este expediente se'refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la' ' 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Munícipio,donde radican los bienes, - 
conforme- dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido qué de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Felipe Leal. — lífebíto.
84,45 pesetas. ,

Tierra en cijiado término, al pagó Mi
ñona!: linda Norte, Vicente Alvarez: 
Este, José Vázquez: Sur,'Miguel Manri
que, y Oeste, Santiago Rodrfguaz, Hace 

' 64 áreas y 85 centiáreas.
Deudor, don Gregorio Manríque. — 

Débito, 119,15 pesetas.
Viña en citado término, al pago de 

Golpegena: linda#Norte, Pablo Pedro 
Vega: Sur, camino Golpegena; Este, Ma-: . 
nuel Alonso, y Oeste, Evaristo Negro. 
Hace 59 áreas y'55 centiáreas.

Deudores, don Desiderio Rodríguez y 
otros. — Débito, 6,19 pesetas.
^Tierra al camino de la Reguera, en 

citado término; linóa Norte, Faustino 
Rodríguez; Este. Jimeno Vallecillo: Sur, 
Justo Martín, y Oéste, caminó de la Ca
ñada. Hace 2 hectáreas, 77 áreas y 91 
centiáreas. '

Deudor, don Santos Alonso. — pébito, 
118,2^ pesetas. ’ "

Víña\aI Páramo, en citado término; 
linda Norte,Sebastián Moretón: Este. 
Anastasio Marbán: Sur,,Martiniano Mar
tín, y Oeste, Martiniano Rosa. Hace 76 
.áreas y 94 centiá'reas.

Deudor, don Demetrio Guerra Valle- 
cilló.—Débito, 57,77 pesetas. ,

Viña al pago de Senda de Juan López, 
en citado término; linda Norte, Sacorro 
Tabarés: Estéí -Urbano Guerra; Sur, Ma
nuel Alonso, y Oeste, FeÍiciaho Guerra. 
Hace 25 áreas y 62 centiáreas.

Deúdor, don Fulgencio de Ift Rosa. 
Débito, 139,65 pesetas.

Viña al Paramillo, en citado término; 
linda-Norte, Angely Pérez; Este, Santos 
Alonso; Sur, Olegario Fernández, y 

. Oeste, Norberto Pérez. Hace una hect
área, 53 áreas y 80 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . • 

Urueña, 20 de Julio de 1945.-Ramón 
Hernández.

1.14T

VALI ADOUn

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


